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Toda vez que la auxiliar DIANA MILENA VILLEGAS OTALVARO acreditó estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio, se le releva del 

cargo y en su lugar se designa al abogado JUAN CARLOS HERNANDEZ MESA  quien 
se localiza en la carrera 43 A #45B sur 51 Envigado, correo electrónico 

direccionjuridica@txpoblado.com.co, quien desempeñará el cargo de manera 
gratuita como defensor de oficio según lo dispuesto en la norma citada, concurriendo 

al proceso de manera inmediata a asumir el cargo, una vez se le notifique su 
designación por cuenta de la parte ejecutante, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar. 
 

Conmínese a la parte demandante para que gestione la notificación al auxiliar 
designado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
1 
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